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Punto de partida 

El Plan de Acogida a Personas Migrantes de 

Navarra (2021 -2026)  se enmarca en el 

compromiso de la Comunidad Foral de Navarra 

para avanzar por la senda del progreso económico 

y social, la lucha contra la desigualdad y la 

inclusión social, así como la convivencia de la 

pluralidad de la sociedad navarra reforzando su 

apuesta por el enfoque intercultural.  

Representa la continuidad a una amplia 

trayectoria a nivel autonómico que comenzó con 

el Plan para la Integración Social de la Población 

Inmigrante, centrado en la población migrante, 

que se enfocó en atender las múltiple s 

necesidades de un fenómeno nuevo hasta el 

momento, tratando de aportar soluciones 

prácticas a los múltiples y diversos retos 

existentes. Posteriormente se desarrollaron los 

diferentes Planes de Acción para la Acogida y la 

Integración de Inmigrantes de Na varra (PAAIIN)1 

que finalizaron en el 2010. Por último, la 

Estrategia Navarra para la Convivencia 2 ofreció 

una continuidad en la contestación específica al 

reto migratorio. En esta ocasión se parte de una 

apuesta por la normalización y la respuesta global 

que se ofrece al conjunto de la población desde los 

                                                

1 Planes de Acción para la Acogida y la Integración de 
Inmigrantes de Navarra (PAAIIN) se desarrollaron en el marco 
del Convenio de colaboración suscrito el 28 de octubre de 
2005, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la  
Comunidad Foral de Navarra para el desarrollo de actuaciones 
de acogida e integración de personas inmigrantes así como de 

sistemas de protección social, enfatizando en la 

Estrategia aspectos muy concretos derivados de 

las particularidades de los procesos migratorios 

que protagoniza la Comunidad Foral.  

Esta línea de actuación a nivel autonómico  ha 

estado conectada de forma paralela con las 

políticas públicas que se han de sarrollado desde 

el Estado y la Unión Europea, destacando algunos 

instrumentos claves como como el Fondo de 

Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes 

y Refuerzo Educativo (FAAIIRE), que permitió el 

desarrollo del primer Plan Estratégico de 

Ciudadanía e Integración (PECI 2007-2010) y su 

continuación con el II Plan (PECI 2011-2014). 

Partiendo de esta trayectoria histórica, este 

primer Plan de Acogida a Personas Migrantes de 

Navarra (2021 -2026) , pretende ser una respuesta 

clara y de calado al compromi so de crear una 

agenda de trabajo compartida y participada. 

Avanzando hacia la gobernanza múltiple entre 

administraciones e instituciones y organizaciones 

públicas y privadas, con el fin de optimizar el gran 

bagaje acumulado de los y las profesionales, el 

tejido empresarial clave para el desarrollo 

socioeconómico y la ciudadanía organizada o a 

título individual. Ahora con un marco de referencia 

que posibilite hacer de la llegada y el 

asentamiento de personas migrantes un factor de 

progreso, a partir de una gestión atravesada por 

el enfoque de derechos y la convicción de generar 

un nuevo patrimonio imprescindible para la 

Navarra del presente y del futuro.  

El proceso participativo que precede a la 

formulación de este documento ha permitido, por 

una parte, obte ner un diagnóstico sobre los retos 

de la situación actual, y por otra, generar un 

elenco de propuestas centradas en el dónde y en 

el cómo actuar. Con todo ello, se desarrollan en 

este documento los objetivos, ejes y líneas 

prioritarias que serán fundamenta les para mejorar 

refuerzo educativo . Un instrumento de cooperación y 
coordinación en materia de inmigración que fue acordado por 
los ejecutivos de la Comunidad foral y de la Nación.  
2 Departamento de Políticas Sociales, Estrategia Navarra par a 
la Convivencia. Gobierno de Navarra, Pamplona, 2015, 168 p.  

http://www.navarra.es/nr/rdonlyres/870c4c14-c6a2-498d-831b-8bf485fc1fcf/172222/paaiin2008.pdf
http://www.navarra.es/nr/rdonlyres/870c4c14-c6a2-498d-831b-8bf485fc1fcf/172222/paaiin2008.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2006-14004
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2006-14004
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2006-14004
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2006-14004
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2006-14004
https://www.navarra.es/appsext/DescargarFichero/default.aspx?CodigoCompleto=Observatoriors@@@Estudios/Estrategia_navarra_para_la_convivencia.pdf
https://www.navarra.es/appsext/DescargarFichero/default.aspx?CodigoCompleto=Observatoriors@@@Estudios/Estrategia_navarra_para_la_convivencia.pdf
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la situación existente. De manera que este Plan de 

Acogida sea una herramienta con potencial 

transformador para que las personas asentadas o 

en tránsito por Navarra vean respetados sus 

derechos, al mismo tiempo que contribuyen 

positivament e a generar el bien común en clave 

de equidad y desarrollo sostenible de la sociedad, 

desde una perspectiva amplia y sistémica.  

Para ello, el Plan de Acogida a Personas Migrantes 

de Navarra (2021 -2026) se plantea los siguientes 

elementos claves:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL ENFOQUE INTERCULTURAL 

Enfatizando los aspectos comunes que tienen todas 
las personas y abordando el origen cultural diverso 
como un nuevo elemento que sumar al patrimonio 
social y cultural de la sociedad navarra.  

LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Como elemento imprescindible para eliminar 
barreras, reducir las desigualdades entre mujeres y 

hombres y generar las condiciones necesarias para 
alcanzar la igualdad real.  

LA INTERSECCIONALIDAD 

Para garantizar una acción social multidimensional, 
que considere los diferentes ejes de desigualdad y 
responda desde una perspectiva ecosistémica  a las 
distintas potencialidades, necesidades y 
aspiraciones de las personas. 

EL COMPROMISO CON LA AGENDA 2030 Y SUS 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Articulando la dimensión global y local que tiene el 
fenómeno migratorio y asumiendo los retos para 
contribuir a un mundo más sostenible a favor de 
todas las personas. 
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¿Qué se entiende por 
acogida a personas 

migrantes? 

El Plan de Acogida a Personas Migrantes de 

Navarra, aporta como uno de los elementos 

novedosos y una base sólida para su desarrollo  un 

marco de referencia, teniendo  como elementos 

centrales los siguientes: una definición amplia y 

actual sobre la  cuestión de la acog ida a personas 

migrantes incorporando la perspectiva de género 

como categoría analítica central;  una 

fundamentación teórica con evidencia científica; y 

unos principios que han de orientar la acción. Se 

acompaña además de un marco jurídi co de 

referencia.  

Este marco conceptual sobre la acogida a 

personas migrantes, actuará como soporte 

referencial de toda la intervención social que se 

desarrolle con esta finalidad en el ámbito de la 

Comunidad Foral de Navarra. Para tal fin, se 

desarrollará  desde el Gobierno de Navarra una 

labor de seguimiento, evaluación, así como de 

sistematización de la buena praxis realizada.  

¿Cuál es la definición de acogida a personas 

migrantes? 

Considerando el fenómeno migratorio, y en base 

el proceso llevado a cabo para la elaboración de 

este Plan se toma como definición de acogida :   

El proceso que aporta los elementos necesarios 
para cubrir las necesidades 3 y contemplar las 
aspiraciones de las personas que llegan a un 
territorio. Conlleva el desarrollo de una 

                                                

3 Necesidades, tomando como referencia Maslow (1943).  

intervención social multidisciplinar y psicosocial, 
encaminada a la plena inclusión 4 de la persona 
acogida y que precisa recursos e instrumentos 
específicos concebidos desde un enfoque 
intercultural, a través de la aplicación de una 
metodología con perspectiva de género y que 
incorpora la adecuación de los servicios ya 
existentes para el conjunto de la población del 
territorio.  

En el desarrollo de este proceso de acogida se 

requiere el liderazgo y responsabilidad de las 

administraciones públicas, así como la 

coordinación de estas con agentes relevantes  

como las organizaciones sociales, las empresas 

privadas y las iniciativas no formales ciudadanas 

que pudieran surgir o se fomenten.   

¿Qué elementos conforman su base teórica? 

La finalidad y objetivos de la acogida se enmarcan 

en el desarrollo de la  perspectiva intercultural, 

como modelo cada vez más difundido y aceptado 

para la gestión de la diversidad, cen trado en la 

creación de una relación positiva de 

comunicación, intercambio y enriquecimiento 

entre personas y grupos de diferentes orígenes 

culturales que comparten un mismo contexto 

geográfico, social y político, conformando un 

nuevo marco de referencia c omún. Para ello, se 

entienden como elementos esenciales los 

siguientes:  

La igualdad real y efectiva en cuanto a 

derechos, deberes y oportunidades . Se 

asume que la responsabilidad de la igualdad no es 

solo de la minoría que llega a un territorio 

determinado, sino del conjunto de la sociedad de 

referencia. Por lo tanto, se ponen en marcha 

acciones, programas o servicios específicos con la 

participación de la sociedad civil y de los nuevos 

vecinos y vecinas.  

El reconocimiento de la diversidad , en tanto 

que la acogida incorpora, hace visible y resalta la 

diversidad estructural del territorio (orígenes y 

lenguas, religiones, opciones sexuales, edades, 

etc.), como una realidad que debe reconocerse y 

4 Inclusión, se adopta la definición dada por la Unión Europea.  
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valorizarse, en consonancia con los mecanismos 

de prot ección de los derechos humanos existentes 

tanto en el escenario europeo como internacional.  

La interacción positiva en condiciones de 

igualdad y desde el inicio del proceso de 

acogida , puesto que favorece el sentimiento de 

pertenencia y la cohesión social.  La interacción y 

la participación en los programas, proyectos o 

acciones de acogida constituyen la base de la 

creación de las sociedades futuras.  

La perspectiva de género , abordada desde un 

enfoque interseccional, identificando los sistemas 

cruzados de exclusión que afectan a las mujeres 

migrantes y considerando las especificidades que 

enfrentan en su acceso a recursos y 

oportunidades.  

El enfoque intercultural es el que plantea el 

mejor contexto en cuanto al desarrollo de los 

procesos de acogida de cara a una inclusión social 

compartida de las personas migrantes, sentando 

las bases para afianzar un marco de sociabilidad 

fundamentado en la convivencia. El 

establecimiento de relaciones asertivas desde el 

momento de la llegada de las personas migrantes, 

ahondando en la importancia de la bienvenida, 

supone allanar el camino hacia la normalización 

de la acogida como valor esencial de cualquier 

sociedad. 

¿Cuáles son los principios de acción, que 

deben respetar los múltiples agentes sociales 

involucrados directa o indirectamente en la 

acogida a personas migrante? 

El desarrollo de los procesos de acogida implica el 

trabajo de múltiples agentes sociales, desde las 

administraciones e instituciones públicas y 

privadas, hasta las entidades y organizaciones 

diversas, part icularmente las de carácter 

asociativo, incluyendo el sector empresarial. Para 

que se produzca una acción social adecuada y 

equilibrada, es preciso compartir, asumir y aplicar 

unos principios que, si bien necesitan una 

interpretación flexible en la práctic a, deben 

procurar respetar unos criterios comunes. Estos 

son los siguientes:  

Obligaciones  de las administraciones públicas en 

la creación y desarrollo de una política social de 

acogida a las personas migrantes acorde al marco 

jurídico y normativo estableci do, así como con los 

acuerdos y compromisos internacionales.  

Responsabilidad de las entidades privadas, 

instituciones, organizaciones y sociedad civil, para 

afrontar la acogida desde el enfoque de derechos 

y un marco teórico compartido.  

Transversalidad , en la medida en que el proceso 

de acogida requiere un trabajo colaborativo y 

cooperativo que precisa de una gestión integrada 

que conforme un itinerario exitoso de inclusión.  

Coordinación para el establecimiento de una 

estructura organizativa que permita la gestión de 

las iniciativas de las administraciones públicas, 

organizaciones privadas, así como la relación o 

coordinación con redes informales.  

Territorialidad y diferenciación , puesto que la 

acogida afecta al conjunto del territorio, por lo 

tanto, es prec iso que existan oportunidades y 

recursos adecuados a las características de la 

población, capacidad de gestión de las 

administraciones locales, organizaciones privadas 

y redes ciudadanas existentes.  

Eficiencia , dado que es preciso un análisis de las 

necesidades y servicios que se prestan, evitando 

duplicidades y tratando de optimizar los recursos 

existentes.  

Flexibilidad , porque la realidad del fenómeno 

migratorio y su manifestación es dinámica y 

cambiante, por lo que, los procesos de acogida se 

deben ir adecuando a las circunstancias de cada 

momento.  

Especialización y competencias , considerando 

la necesidad de contar con una formación 

específica y el desarrollo de competencias de 

personas y equipos que trabajan en el desarrollo 

de los procesos de acogida de personas 

migrantes, actualizando sus conocimientos y 

desarrollando nuevas competencias.  
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Participación y co -responsabilidad , en tanto 

que la promoción de itinerarios de acogida debe 

conllevar la participación de la ciudadanía, tanto 

de las personas recién llegadas, como de las 

autóctonas o de mayor tiempo de residencia.  

Enfoque de género  como eje analítico central 

que permitirá llevar a a cabo procesos de acogida 

que respondan a las necesidades prácticas e 

intereses estratégicos de las mujeres, teniendo e n 

cuenta las múltiples discriminaciones que 

enfrentan a lo largo del proceso migratorio.  

Garantía presupuestaria y de recursos de las 

administraciones públicas, en función de su nivel 

de responsabilidad y competencias, debiendo 

proveer de los recursos nece sarios para la gestión 

adecuada de los procesos de acogida. A su vez, las 

iniciativas privadas serán un elemento importante 

y complementario ante el enorme reto para el 

territorio y la obtención de beneficios comunes.  

Evaluación , puesto que es esencial que  la acción 

social desarrollada en los procesos de acogida 

disponga de los adecuados instrumentos 

metodológicos y, además, se dote de 

herramientas de evaluación continua que 

permitan valorar el proceso y el impacto de la 

intervención social desarrollada y h acerlo desde 

una perspectiva de género.  

¿Cuáles son los dos elementos transversales 

que actúan sobre la conceptualización, 

definición y delimitación de la acogida a 

personas migrantes? 

Estos son la perspectiva de género  y el 

enfoque insterseccional , La suposición de que 

todas las personas migrantes tienen la misma 

experiencia, sin tener en consideración el hecho 

de que hayan sido socializadas como mujeres u 

hombres, invisibiliza, desde una perspectiva 

política, las desigualdades que enfrentan las 

mujeres y las niñas, así como la de otras personas 

con identidades de género diversas.  

Es preciso y urgente reconocer que los procesos 

migratorios se producen en el marco de relaciones 

de poder que provocan desigualdades entre 

mujeres y hombres. Estas relaciones son  

dinámicas y pueden cambiar a lo largo del tiempo 

y según el contexto. El género se cruza también 

con otras dinámicas de identidad y poder tales 

como la clase social, la etnia, la nacionalidad, la 

orientación sexual, situación administrativa, etc. 

Las relaciones de género, entonces, se construyen 

y cambian en varios niveles y a lo largo del 

proceso migratorio.  

El género afecta todos los aspectos de la 

experiencia migratoria, tanto de las mujeres como 

de los hombres. El género influye sobre los 

motivos para migrar, la decisión de quién migra, 

las redes sociales empleadas para hacerlo, las 

experiencias migratorias así como los procesos de 

integración e inserción laboral en el país de 

destino, y las relaciones con el país de origen.  

Las mujeres migrantes están expuestas a riesgos 

mayores de discriminación, explotación y 

violencia. Estos impactos negativos de la 

migración en las mujeres y niñas, se dan en todas 

las fases del ciclo migratorio, desde antes de 

partir, en su contexto familiar y comunitario, 

pasando por todo el proceso migratorio, hasta su 

llegada a destino.  

A su vez, para muchas, la migración puede ofrecer 

nuevas oportunidades como la posibilidad de 

continuar su educación, acceder al mercado 

laboral, adquirir mayor autonomía e 

independencia económica,  obtener un mayor 

poder de decisión y control sobre sus vidas y sobre 

sus cuerpos, etc. La migración también puede 

permitir a algunas mujeres y niñas escapar de la 

violencia y la discriminación en sus hogares o 

comunidades.  

Las políticas de migración deben  incorporar el 

análisis de género como categoría analítica 

central y dinámica y aplicar el enfoque 

interseccional en el diseño de las políticas al 

objeto de adaptar las respuestas y reducir las 

desigualdades entre mujeres y hombres, 

respondiendo a las necesidades prácticas e 

intereses estratégicos de las mujeres migrantes y 

promoviendo, protegiendo y garantizando los 
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derechos de todas las personas migrantes en 

Navarra. 
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¿Sobre qué marco 
competencial, 

normativo y político 
se enmarca? 

Este Plan de Acogida a Personas Migrantes de 

Navarra se centra en el marco competencial 

propio del Gobierno de Navarra, por lo que tanto 

el ámbito normativo de este marco jurídico será 

autonómico. Ahora bien, dado que en la acogida 

de personas migrantes y refugiadas confluyen 

también competencias y directri ces a nivel 

internacional, europeo, estatal y local, se ha 

trabajado en profundidad para conectar de una 

forma adecuada  normas, planes y estrategias de 

dichos niveles territoriales.  

Por otra parte, se ha contemplado y conectado 

debidamente el  marco políti co y estratégico en el 

que se inserta este Plan de Acogida. En ese 

sentido, al igual que con el marco normativo, se 

establece una conexión directa con el nivel 

autonómico, al tiempo que se establecen los 

vínculos adecuados con otros planes, estrategias 

e instrumentos en el  ámbito mundial, europeo y 

estatal . 
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¿Cómo contribuye al 
cumplimiento de la 

Agenda 2030? 

El desarrollo del Plan de Acogida a Personas 

Migrantes, marca una hoja de ruta importante 

para avanzar en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) que propone la Agenda 2030, 

estando vinculado principalmente con los 

siguientes objetivos y metas.  

Concreción de la Agenda 2030 de 

Desarrollo Sostenible de NAVARRA5 . 

El presente Plan se inspira, de modo 

particular, en la meta 10.7  que 

propone facilitar la migración y la 

movilidad ordenadas, seguras, regulares y 

responsables de las personas, incluso mediante la 

aplicación de políticas migratorias planificadas y 

bien gestionadas . Este ODS 10 de reducción de 

las desigualdades está presente asimismo en dos 

de las líneas prioritarias del Plan a través de las 

metas 10.2  y 10.3 . 

Estas metas son realmente esenciales en la 

configuración del modelo de acogida que se 

pretende, m ediante el recurso al enfoque de 

derechos humanos, puesto que, por una parte, se 

apuesta por potenciar y promover la inclusión 

social, económica y política de todas las personas, 

independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, reli gión o 

situación económica u otra condición  (10.2). Y 

por otra, se pretende contribuir a garantizar la 

igualdad de oportunidades y reducir la 

                                                

5 El Pleno del Parlamento de Navarra aprobó en 2016 una 

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar 

desigualdad de resultados, incluso eliminando las 

leyes, políticas y prácticas discriminatorias y 

promoviendo le gislaciones, políticas y medidas 

adecuadas a ese respecto  (10.3). 

El Plan asimismo ha 

sido formulado a través 

de un amplio proceso 

participativo, 

contribuyendo así a la 

meta 16.7  de garantizar la adopción en todos los 

niveles de decisiones inclusivas, participativas y 

representativas que respondan a las 

necesidades , cuyas propuestas se pretenden 

alcanzar a través de la filosofía de la meta 17.17  

que aboga por establecer alianzas  entre múltiples 

personas interesadas, pretendiendo así fomentar 

y promover la constitución de alianzas eficaces en 

las esferas pública, público -privada y de la 

sociedad civil, aprovechando la experiencia y las 

estrategias de obtención de recursos de las 

alianzas . 

La finalidad general del 

Plan además se 

corresponde con la 

aspiración de lograr 

que las ciudades [los 

territorios] sean más inclusivas, seguras, 

resilientes y sostenibles , como marca de manera 

transversal el ODS 11, representado también en 

las líneas prioritarias doblemente, además, a 

través de la meta 11.1  que sugiere, de aquí a 

2030, asegurar el acceso de todas las personas a 

viviendas y servicios básicos adecuados, seguros 

y asequibles y mejorar los barrios marginales . 

Acceso que en muchos casos tiene que ver con el 

hecho de garantizar el acceso público a la 

información y proteger las libertades 

fundamentales, de conformidad con las leyes 

nacionales y los acuerdos internacionales , según 

propone la meta 16.10 . 

un estudio para determinar cuáles son las políticas, programas 
y actuaciones que está aplicando de cara a hacer frente a los 
retos que implica la Agenda 2030.  

https://ods-agenda2030.navarra.es/pages/introduccion
https://ods-agenda2030.navarra.es/pages/introduccion
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Las 

distintas 

líneas 

prioritarias 

asimismo 

enlazan distintos objetivos más sectoriales, como 

es el caso del número 3 que se relaciona con la 

esfera de la salud ( salud y bienestar ), el 4 relativo 

a la educación (educación de calidad ), el número 

8 que se vincula con la esfera laboral y el empleo  

(trabajo decente y crecimiento económico ). En 

este último caso, cabe resaltar la meta 8.5  que 

aspira a lograr el empleo pleno y productivo y el 

trabajo decente para todas las mujeres y los 

hombres, incluidos [las y los jóvenes] y las 

personas con discapacidad, así como la igualdad 

de remuneración por trabajo de igual valor . 

El Plan atiende 

especialmente el 

ámbito de la infancia y 

la familia, pudiendo 

citar en este apartado 

la meta 16.2 , que pretende poner fin al maltrato, 

la explotación, la trata y t odas las formas de 

violencia y tortura contra los niños [y las niñas], lo 

que nos introduce en la importancia de la 

perspectiva de género que trae a colación el ODS 

número 5 ( igualdad de género ). Éste se expresa, 

principalmente a través de la meta 5.5 , mediante 

la cual se pretende asegurar la participación 

plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades de liderazgo a todos los niveles 

decisorios en la vida política, económica y 

pública . 

Finalmente, cabe 

expresar la voluntad 

genérica de incorporar 

medidas relativas al 

cambio climático en las 

políticas, estrategias y planes nacionales , tal y 

como demanda la meta 13.2  en el marco del 

fundamental ODS número 13 de acción por el 

clima . Y de estas medidas, a las que pretenden 

poner fin a la pobreza, tal y como expresa el ODS 

número 1, particularmente en su medida 1.5  de 

fomentar la resiliencia de las personas pobres y 

las personas que se encuentran en situaciones 

vulnerables y reducir su exposición y 

vulnerabilidad a los fenómenos extremos 

relacionados con el clima y a otros desastres 

económicos, sociales y ambientales . 

En la siguiente página se puede ver una tabla con 

las correspondencias de las diferentes líneas 

prioritarias del Plan de Acogida a Personas 

Migrantes de Navarra  con las princ ipales metas y 

objetivos a las que se le intenta dar respuesta  

 

  



 
Resumen Ejecutivo  

 

  
 

13  

ODS META ODS LÍNEA PRIORITARIA PLAN 

 

Meta 
11.1 

"De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 
personas a viviendas y servicios básicos 
adecuados, seguros y asequibles y mejorar los 
barrios marginales" 

L.P.1 Mejora y desarrollo de los servicios 
de información, orientación, aprendizaje 
de idiomas e introducción a los servicios 
generalistas. 

 

Meta 
17.17 

άCƻƳŜƴǘŀǊ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭƛŀƴȊŀǎ 
eficaces en las esferas pública, público-privada y 
de la sociedad civil, aprovechando la experiencia 
y las estrategias de obtención de recursos de las 
ŀƭƛŀƴȊŀǎέ 

L.P.2 Acción Comunitaria, alianzas 
estratégicas y multinivel para la gestión 
global de los procesos migratorios y su 
impacto local. 

 

Meta 
16.10 

άDŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ 
proteger las libertades fundamentales, de 
conformidad con las leyes nacionales y los 
ŀŎǳŜǊŘƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέ 

L.P.3 Promoción de un marco jurídico, 
administrativo y conceptual compartido, 
operativo y desde un enfoque de 
derechos. 

 

Meta 
4.3 

"De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de 
todos los hombres y las mujeres a una formación 
técnica, profesional y superior de calidad, 
incluida la enseñanza universitaria" 

L.P.4 Creación de un sistema estable de 
formación, capacitación y sensibilización 
para el desarrollo de competencias 
culturales e interculturales en la acogida 
a personas migrantes. 

 

Meta 
10.3 

"Garantizar la igualdad de oportunidades y 
reducir la desigualdad de resultados, incluso 
eliminando las leyes, políticas y prácticas 
discriminatorias y promoviendo legislaciones, 
políticas y medidas adecuadas a ese respecto" 

L.P.5 Creación de procesos integrales y 
continuados en torno a las unidades 
familiares, desde la infancia, 
adolescencia y juventud. 

 

Meta 
10.2 

"De aquí a 2030, potenciar y promover la 
inclusión social, económica y política de todas las 
personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 
situación económica u otra condición" 

L.P.6 Avanzar en la implementación 
coordinada del sistema de acogida e 
inclusión de las personas solicitantes y 
beneficiarias de protección 
internacional. 

 

Meta 
11.1 

"De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 
personas a viviendas y servicios básicos 
adecuados, seguros y asequibles y mejorar los 
barrios marginales" 

L.P.7 Impulso de medidas que den una 
respuesta adecuada a las necesidades de 
alojamiento. 

 

Meta 
3.8 

"Lograr la cobertura sanitaria universal, en 
particular la protección contra los riesgos 
financieros, el acceso a servicios de salud 
esenciales de calidad y el acceso a medicamentos 
y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de 
calidad para todos" 

L.P.8 Desarrollo de procesos y acciones 
que permitan abordar una perspectiva 
preventiva e integral de salud. 

 

Meta 
8.5 

"De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todas las 
mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad 
de remuneración por trabajo de igual valor" 

L.P.9 Fortalecimiento de los procesos de 
acceso al ámbito laboral. 

 

Meta 
5.1 

άtƻƴŜǊ Ŧƛƴ ŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ 
contra todas las mujeres y las niñas en todo el 
mundo. 

El Enfoque de Género, está presente de 
forma transversal en todas las 9 Líneas 
Prioritarias 
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¿Cuáles son los 
Principios Rectores? 

Los principios que sustentan el Plan de Acogida a 

Personas Migrantes de Navarra 2021-2026 son:  

 

EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN 

Que implica que mujeres y hombres, han de ser  
iguales en dignidad, a ser tratadas y tratados con 
respeto y consideración y a participar sobre bases 
iguales en cualquier área de la vida económica, 
social, política, cultural o civil.  

 

EL PRINCIPIO DE CIUDADANÍA 

Que implica que todas las personas son  titulares de 
derecho independientemente de la situación 
administrativa en que se encuentren.  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

EL PRINCIPIO DE INCLUSIÓN 

Que implica el ejercicio por parte de las personas 
migrantes de todos sus derechos, en igualdad de 
condiciones y sin discriminación respecto al resto de 
miembros de la sociedad.  

 

EL PRINCIPIO DE INTERCULTURALIDAD 

Entendido como mecanismo de interacción entre 
personas de distintos orígenes y culturas, dentro de 
la valoración y el respeto a la diversidad cultural.  
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¿Qué dimensiones se 
consideran 

necesarias para 
responder 

adecuadamente a la 
acogida de personas 

migrantes en 
Navarra? 

La elaboración del Plan de Acogida a Personas 

Migrantes de Navarra 2021 -2026, se ha 

desarrollado desde la generaci ón de un proceso 

participativo amplio y que ha tenido como una de 

sus características la combinación de espacios 

virtuales y presenciales, en los que profesionales 

de las administraciones públicas o de 

instituciones, entidades de la iniciativa privada, 

así como ciudadanía organizada o a título 

individual han realizado numerosas aportaciones.  

El proceso de participación llevado a cabo ha 

compartido la reflexión conjunta sobre los 

elementos y acciones que es necesario mejorar , 

cambiar  e innovar para reforzar la acogida a 

personas migrantes en Navarra. Al mismo tiempo 

que se han señalado dónde están los retos en la 

mejora de la convivencia intercultural  en el 

territorio. Todas las aportaciones recogidas y 

sistematizadas plantean la necesidad de fo calizar 

todos los esfuerzos en lo que se ha denominado 

las dimensiones de los cambios necesarios. 

Estas dimensiones, han servido de guía para 

establecer los objetivos, ejes, líneas prioritarias y 

medidas que integran el Plan de Acogida a 

Personas Migrantes de Navarra, apostando por 

una propuesta sistémica en el que cada una de las 

acciones retroalimentan un mismo proceso 

encaminado a una finalidad común: conseguir 

hacer una Navarra Intercultural, lo que significará 

un nuevo patrimonio desde el que afronta r con 

mayor fuerza los retos de una sociedad compleja 

y global.  

Las cinco dimensiones de los cambios necesarios 

son: 

 

 

El desarrollo de todas estas dimensiones será 

desarrollado desde el Enfoque de Género, 

abordándolo desde una perspectiva de 

interseccionalidad, se tendrán en cuenta todas las 

diversidades, no sólo las diversidades étnicas, 

culturales, lingüísticas, sexogenéricas, religiosas o 

de origen presentes en el territorio y sociedad 

navarra.  

Integralidad, eficacia y eficiencia de 
políticas y actuaciones desde las 

administraciones públicas, las 
instituciones e iniciativas privadas, así 
como las redes y acciones ciudadanas.

Fortalecimiento de la organización y 
participación de las comunidades 

locales, considerando sus 
particularidades socio territoriales y 
partiendo de la diversidad como un 

elemento positivo.

Adecuación institucional, normativa y 
administrativa a la diversidad cultural 

existente.

Impulso de las relaciones sociales a 
todos los niveles, enfatizando los 

elementos de interés común para el 
fortalecimiento de un sentimiento de 

pertenencia compartido.

Gestión regulada y positiva de la 
conflictividad social. 
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